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Lapretcnfion enquefuplica dfu Magejtadfeafefutilo di

dar por nula vnanueua Ordenación,por la qualfe con»

cedió a los Procurador, y ¡uficiaGenerales laprece»

dencta de primer lugar ,y voto en las lunfas
, y

Concejos

de dicha Pilla. I mandar d los 'Tententes fe abjlengan

defupretenfon,deciarandonoejlar comprebcndidos en

dicha Oriinacion. t: i tu

Vnqiie mis particulares pretenfiones

me detienen en efta Corte, eiaurme
empeñadola villade Benauarre,mt

tria,en las Tuyas, me obliga a fohcitafó

lasconelcuydadopoTsible, quandon

impelido dei vinculo de la naturaleza,conuencidode

las palabras de Cuiatio/»//¿. \o.CAuJhn.tifJe Delator,

in l. q.. ibi ; Ita qui Patriafuá caufam agtt,q»a nobis omni

buscarior ejfe debet,quam nofmetip(i,(j)C.

Es la villa de Benauarre Cabera del Condado e

Ribaeorca,vnade las mas Infigncsdcl Reyno
J

1 r®

gon,celebre en vnos,y otros tiempos,
os

^
P
c

didade Efpaña,pues confcruo la
* gcll°> a

pefardelosfoplosdcla
Agarena ambición

, tan Ca-

tólicamente valerofa.que lus Omitíanos moradores

fe redimieron de la Barbara fugecion,
y voluntarios

fe entregaron al Caudillo piimero de Aragón,contra

A los

. -» ;



los Moros,el qoal hallándole en Boltaña,acudió al f0
corro,y empato dedicha ,¡Uado Benauarre , Teatrodc f„,p„n«tos, r,„nf„,,fcgonF^„ G

chaV.Ha.cn el qua| fcconS i

qU?aCcn cn d¡*

lido,porque le merecieron f \

» onofo hecho refe

do crédito a f„ fidelidad a
«l fuego matcriaí.con que ma « d* ? *.«0 que

doconíumitla el encinto ava

d(
75* «ntcnca

amorofa lealtad que en í
P°d,do apaga< el de la

grar ninguna ocatíon
. teniendo?

0"" ma,°‘
alguna froMcra.dondc cn? -** n,a yorcS(l«eotra
dofele por cxetnplat de quantoTr

ay
.

gucrias ’dcbicn-
Condadode Ribagorca^oJ lí

eru ‘c,os

h

® hecho el

t*a fo Mageftad en cauá de i°i dePfó
0
í°/ C Prefcn-

foyo por los que del traen 1*

^•^sssasass
hatenXteTm^,^^""

'

inn,'mc"'al

los Procnradot.y Inftkia Generales de aqOe'l Condt
do.liafiaqnedealgunosafiosacftapatte

, hallándote

d».XtS™
,
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y vea¿ J?
0CUr

í
0
J

r

fy
Iuft,CI1 f

?
n f“S

della,corootalcsfueírén
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Cre âdoS Cn ^oSac 'ert°s

fus Concejeros paiticulares
CU *ad°S en

í

as ^° âs dc
» como fe hizo J empero

quedan*



quedándola precedecia de primer lugar*? votó en fuá

lutados. Y el año propaííado.cl Goueínador de aquel

Reyuo en vna aóicion que hizo alas Otdinádoncá

Reales de dicha Villa,fue vna del tenor figuiente.

Item atendido,y confederado que los Procuradcr }y hfei

CidGeneralesfon Altni/iros de/u JMagefiad *
que Líos

guarde*y deven tener laprecedencia atoáoslos demás del

Condado*y Villa: EJiatuirnosry ordenamos
*
quepuedan af

Jtfetr en todos les Concejos Generales *y particulares,y aya

de tener
*y
tengan laprecedencia^ primer lugar

¡
pero que

lapropue/iatoque , y pertenezca al durado preeminente

*

como bafea aqmfehahecboyy que los Procurador * ylufei-

cia GeneralcSifolamcHte tengan voto quandofueren extr

a

¿tos Concejeros, y entoces ayan de votar los primeros;y que

lo dt[pisefeo enlaprefente Ordtnacionfe entienda tan(ola•

mente quando fueren Concejeros de dicha Villa los dichos

Procurador
* y lufeuia Generales*

Y cfte prefen te año en la extracción que fe hizo fot

tco en el oficio de Concejero el Teniente de Procura

dor,que por cftar fu principal aufentc eXercé junfdi*

cion,elqualcn virtud dedicha Ordinacion pretende

lamifma precedencia qué fe concedió a los Procura*

dor,y Iufticia en las luntas*y Concejos de dicha Villa-

Y auiendofeacudidoal Virrcy>y Lugarteniente de u

Magcftad en aquel Reyno * para que declararte a i*

cha Ordinacióitan literalmente como Íuen3.

declaró Iocontrario atribuyendo la mifma P,cf
J^

ncncia a los Tcnicntes^ue a los Procu rad°^y
^^

cia.Con que los Iurados,y Cocejo c áic

£

g¡do,,y WconfoW- fe» fe.»®.
«d, U dicha Otdmiuon.miná

dorios dichos Tcnicntcsíe abftengande fu ptcunliS

declarandonocftar compiehendidosenella.

Aunque efta preteníion es todade gracia,tiene mu
choft



chos fundametos de jufticia, como fe difcürrirá en las

brcuesclaufulas dede papel.

Enqtiantoaloprimero.que es la derogación de
dicha Ordinacion,conmueue el ver lo mala cfta fe ha
recibido en

1^
eflimacion del pueblo, como baftantc-

ntence informa el defeonfueio con que liega a los pies

de fu Mageítad.'Y no es nouedad,porque el alterar las

coftumbrcs antiguas de vna República, aunque me-
nos buenas , íiempre traxo configo algún riefao:
precepto es de Henningio Arnifeoenfu política cap.
p.deMonarcbiafol,z i g.ibi.* Boni ciuis effeprffentem ¡la

tm,(juantumvis mprobulum confulere, quoniamfinema »

iorí malo, mutari ncqu¡t,Gmer.difc.adTuit.
Originado parece eftc precepto del zelofo confe.

jo de Augufto al Senado,ídem Arntf.ibid. Pojitasfemel
legesconjltnterfrruaíe,necvllam earum iminútate \ nam•

queinfmJlatu,eodemquemanent
, ctfi deteriorafiní , ta-

imen vtiltorafunt República,hifqucper itmouattonem,vd
meliora tnducuntur.Tanta es la fuerza de las leyes vna
vez recibidas,y tanta la autoridad del que las introdu
xo,que aun conocidamente malas,haze fuerza a la ob
feruáciajGíír.i. Philip .Qtudam Antonijfiatmaretmet
licet mala,quoda Platonedidicerat. Que íiempre la no-
uedad en las conftitucionestuuo tal peligro, que fin
cuídente vtilidadnodeuenintroduzirfc,defeftimádo
lo que por mucho tiempo ha (ido bien recibido. Pala-
bras fon del I . C. Iaboleno in /. 2 .ff.de conjlit. Princip.
lbi : ln rebus nobis conJlituendis,euidens

effe vtilitasdebet
•ot recedatur ab eo me,quod diuaqmm fftfum ejl.\ a Vci!i-

dad que pudo inducir eíla nueua ordinacion , no es fá-
cil alcanzarla,para prefumirla euidcntc.

Inueftigando la caufa,quediomotiuoaquelos
Procurador.y IufticiaentraíTencnlosoficiosde Con

• eros de dicha villa,fue en fauor delta mifma,para q
por la falta de fugecos fueífen de mayor acierto fus

acuer*



\ J
acuerdos; con queluegodacnraftróelque eftofea

la puerca por donde menofeabe fus honores
, y pree-

minencias, dando en fus luncas,
y
Concejos Superio-

ridad a los que entran como fus inferiores
;
porque

los fauores nunca deben couertirfe en menofeabos,

Lquodfauore 6.C*de legibÁbi : Qutodfaaorc quorundam

conflitatum eJI , quiba/dam caftbus ad Ufanan eorum%

nolamas tntródaólam videri .

Aunque la mifma villa de Benabarre vino en efla

Ordinacion,oy que lo experimenta , conoce fu mc-

nofcabo,y apela a! remedio de la clemencia de íu Ma
geftad, fucediendolc loquedixo Plaat.in capí.

deñique bomines nojita intslligimm bonat

Cumque in pote/late babaimus ea amtfsimus. i * /

Oy piden reuerentes, lo que ayer perdieron volunta*

rios;motiuoquc facilita la prctcnfion,pues folo fe di-

rige a boluer las cofas a fu primero citado,

§. pacías nc p¿teret>ff. de pa¿iis>vbj BartJext.m c.cú dtk

clasfacofaetudine^cfaAÓ^^.Argarn.c.ab exordio 2?.

difancl.y en propios términos CamtlhBorrell de Regis

Catholici$pr<eJianLc.\6.n.\ i i* y mas no auicJo nin-

gún a¿to en contrario;
y porque la poca caufa qhuuo

pata per judicarfe, la publica el arrcpetimiehto con q
Ilegan;pues admirados,parece que noesla mifma vi-

llalaq lohizo; achaques antigúosde la multitud de

vn pueblo, como lo dixo Cicer. pro íSAaren%
S^peenim

finí tilia aperwcaufafit
nonnmqum ita faftum

quáfi*oerb non ípfefaeritj

Y fifeprefcinde la materia cor» alguna formaU lad,

fe hallara,que el Procurador, ylufticiáren fe roe janees

aftas hazcn vezes de dos perionas*fcil¡cet,dcMimí-

tfos,y de Concejeros,?# doflrinal.debitor, ai

Trebell. can Separadas entre íi
,
que como Munftros,

no fon Concejeros i porque filo fueran , en lamiima
•laom B na -

aliad) atqae cxtjtin\a*fa*
j

w
(fíe y

etiam pópalas adrmre'xm^

< 201Jim



naturaleza del oficio eduuiera inseparable la quali»

dad de tales» quandoeftahaze mudar de naturaleza,

CardinfiTa/cb.tom. l Jtt.A.eowluf.üi.mm. 1 2. y
por-

que defde el primer inflante que fe concedió que fue-

ran Concejeros > huuicran gozado de eíTa pterogati

-

va(que no gozaron) pues como Miniflros , en todas

las funccipncs enqhanconcurridojla han tenido : ni

como Concejeros fon Minidros;ya por fer excrcicio

el de Concejero que mira afola la política de dicha

villa*dift}nta de toda jurifdiccion Real; y ya porque

el modpde ¡nficularloslomanifieda, pues nocs con

el apellido de Procurador, ni ludida, si foloconel

nombre propriodc cada vno, como vezino de dicha

villa. .
•.

Edofupuefto,elfindccfta Ordinació nofe confi-

gue en ede cafo,con que ni ella debe tener lugar, Un
omni,(ff ibi Bart.ff.de adoption.l, quod dtclum,ff. de pací,

i. fin .ff.adSyllamanJ.fimaritus, § .fcripfít
,ff.

ad l. luí.de

adultJ.adigere, §. quamuis, de iurepatronatus. Que no
fe configa el fio de la Ordinacion,parececlaro

;
por-

que la picccdencia que por ella fe concede a los Pro»

curador,
y
ludida , íoio quifo mirar a la parte de Mi*

nidros;afsi lo dizclamifmaOrdinaci5,ibi:/re»,4/tf«-

dtdo,y confideradotCjue los dichos Procurador, y h{Ucia

fon Mimffros defuMagefad,
que Diosguarde ,y deben

tener la precedencia atados los demás del Condado , y vh
llaJl quandoellanolodixera tan claro,edas vltimas

palabras lo edan manifedando, pues foio, como Mi-

nidtos, pueden pretender la precedencia á todos los

del Condado,
y
villa;LuegoeneldiehoConce)o,d5-

dc no entran como Minidros, no fe logra el intento

de la Ordinacion: Luegoentonces nodebe tener lu-

gar. Vdi.Wr^áoV; *V,r6fjbjfi6D ab

Y no folo no fe logta el fin de la Ordinacion, fino

que fe altera el orden de la naturaleza ; pues fuera

? moni*



monftruofo al cuerpo mifticode la República hazer

que los Concejeros,que Ion fus miembros,prefieran

a ios Iurados, que Ion la cabera.

No dexa de hazermuchoalcafalacircunftancia

del tiempo, en que fe quitó a la villadeBenabarre

cite honor, y preeminencia, que fue quando con ma*

yor fineza de fu acreditada lealtad podía pretender lo

contrario,en fe de fus feruicios,porque eftos fiempre

fueron el principal motiuo de todos los priuilegios

que concede las Mageftades,como por las introduc*

dones de todos fe v¿. Y lavilladeBenabarre, fobre

Jo mucho que en los figlos paliados fe ha feñalado

entre todas, en lasocafiones prefentes ha feruido tan

leal, que tres vezes la ha inuadidoe! enemigo, tiendo

continuo alojamiento de los exercitos de tu Magef-
tad, y cxercito de las fronteras de Cataluña: y pues

eftos fei uicios no fe confideraron para q no fe le qui*

taran fus antiguos honores, oy los acuerda para qutí

fele reftituyan; tanto por no parecer aloso¡os de eí

mundo que fe ha dado fu Magoftadpordefetuido,

quanto por no perder por donde todos ganan.

Enquartoalo fegundo,que fuplicaque fuMagef-

tad fea teruido mandar a los Tenient es 'de Procura-

dor,ylufticia fe abftengan de fu pretenfion,declaran*

do noeftar comprehendidos en dicha Ordinacion, ftS

apoya con las razones figuientes.

Lo primero,que tftaOrdinacion cscorreAoria de

Ja coftumbre inmemorial en contrario, ynopuede

eftenderfe al cafodudofo

/.

1

.CJc mnj}JoU,l.prxctpmus infw.CM
appthahMe-

notb.de adípijcend.poJ)eJJ.rctned.dr
nutn.l\ krancijc.Ütc-

(ÍMconf t.num. i 3.
QueeftcnlosTenientesenduda

en dichaOrdinacion, petet,pucs en toda ella nófe ha*

zc mención dellos,luego los dexa en duda , vt mi. <oe*

teribus p.ffidepa¿iistGotof.*verb, Ambigum ,& Cu)ai,

-•? e com-



comment.tit. depaft,tn ipfd legedh'v.In objcuro quterimns,

quid di8um> in ambiguo vtrum dichm.

Lo fegundo,porque eílaOrdinacion es odiofa,pues

es corredtoria de las antiguas conítituciones, pree-

minencias, y honores de la dicha villa
; y los Tenien-

tes no pueden pretender la dicha preeminencia
, fino

por interpretado excenfiua de la Ordinacion, quan-
do las leyes odiofas,uo folonola tienen, fino que de-
ben corregirle,quanto fea pofsible, Lvlt.ffJefas qufa
bus.vt indign.l.intercidit

,ff.de condit demon/irat. Cu-
jat.ad African. traÜ.z.fol. i y. lit.D. luego los dichos
Tenientes no deben fer admitidos a la dicha preemi-
nencia.

Lo tercero
,
porque en dicha Ordinacion fe trata

de dar preeminencia á los Miniíltos de fu Mageftad,
como eflá dicho;

y auiendo hecho elcccio de losPro-
curador,y Iufticia,fe excluyeron los Tenientes có no
nombrarlos

;
porque la elección de vnoies exclufion

e o s d em as , /.cum ita legatum 6 5. §.1 ,ff.de condit.
dcmonjl, Defta miíma do&rina fe vale elR.P.Fr.Iuan
del Santifsimo Sacramento en fu tomo de Offictotmns Claujlralis,part. principante. 1 . en donde
duda fiel Vicario eligido por el Prior, en fu aufencia
pfetenra al Suprior,en virtud de vna conftitucion, q
difpone

,
que el Vicario Difinitorio le preceda

: y fu
guiendo la parte negatiua,da la razon.ibi: Conjequen-
ter videturídalqs Vicarijs denegare , nam qtudevmdi-
ut, de aleo negare videtur : Aqueañadeel texi.inc*».
nonnejepr,e[umpt.

Lo quarto,porque eftaOrdinacion es ambigua, a fi

fe entienden en ella comprehendidos los Tdnientcs,
0110,7 eftandoen poteftaddelquclaliizo a fauorde
ellos el quitar eílaamb.guidad, en el no quitarla, los
aexoperjudicados;do<arina es dcPapinianofaunquc
en diferente materia)mlveteribiu 9.jfjepa8is, ib»;

Ve-
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Peterih'ut platel paftionm obfeuram, velmbiguám vedi'

torii&qxflocAMit noure,in quorum fuit potejiale lege aper

fias confcribere . ¡jc üe! ab ¿ obi'o zi/1 ab obioiaxa

? Y ia prefumpeion de derecho'efta coacta los Te-

nientes,pues pudiéndolos poner cIacameú)ce,no lo ht

zo,l.vnica,i.Jin autemad dejfiaentis , C.de (aducís toll. I.

ftferms>%. Pretor ait,verf.Non dixit,ff.de aeqmr.h<ered.

cap.ad audieniiam I z.'lnfia.exira, de dccimtu Y es fin du

da que fi fe preguntara al Gouetnadot de ifflgon.quc

hizo cfta O.'dínacion; que declarara fu animo,d¡xera

lo mifmo. . i

•

- ^ ~q ó»07

Lo quinto
,
porque erta preeminencia que fe coa-

cedió a los dichos Procurador f j Iufticia* fue gracia

voluntar ia que les quifo hazer la V illa de Benauarre,

pues fin fu confentimiéto no podia tener efedto la di-

cha Ord¡nacion;y eftoalos principales dedichos ofi-

cios,
y no los Tenientes,como oy dcclatafu animo.

Y no poique la concedió a los principalcs,han de que

rer valerfedellalosTcnientesjpareccn al propofico

las palabras de Cicerón pro Mmna,\b’i : Pergttifne vos

tanquam cumfingrapba agere cumpopulo ? vt quem locum

femelhonoris cuipiam dederit > eundem reltqms honoribus

debe.it?

Y fiendo aóto voluntario, nodcue tener extenfiort

a mas que al cafoexprcílo, ¡.voluntaria ,C de excuftt.

tut.l.fin.C.ne vxorpro marito,Barb.de tudicijs adLhxres

abfensinprincip.n.yi.

Y finalmente,porque quando no fuera odiofa , ni

correítoi ia,no puede tener extenfion a los Tenietcs,

porque per, ello era neceltirioqne mrl.»» b »*»
,J¡en , nos,que en o.ros ,Uto ijfi’Uyb. tí ,b,

DD. Que no aya la mifma razón, es Ciato
,
porque el

Procurador,y ludida
eftan como infcparablcs de la

qualidad de fus oficios,de fuerte,que no pueden Ínter

uenir en ninguna función,definidos de la qualidad de

C Minif-

/



Miniftrowmotiuo de la veneración , aun quando no

laexcrcitao. Pero los Tenientes como depende el

exercicio de fus oficios de las aufencias de (us princi-

pales, a vndia que exercen la jurifdicion, pallan años

que eftanlin ella, y
pareciera miforio que quien to.

do el año entra en el Concejo inferior a los lutados,

vn día los prefiriera.
'

A mas.quc el Teniente de Procurador no fucede

enlamiíma autoridad de fu principal^porque el prin

cipa! prefiere fin duda al ludida, ycl Teniente no le

prefiere,ó por lo menos cftá en duda,con muchos ac

tos pofitiuos en contrario ; luego corre difet ente ra-

zón en vno,que en otro.

Por todo lo qual lleganrendidosalos pies.de fu

Magedadarcpreícntat íudefeonfuelo, fiados en fi|

Real clemencia,que cofola cfta noticia quedaran re-

mediados. De quien pueden dezir con mas judo titu-

lo lo quePlinioaTrajano en íii Panegyrico,Ge/4»' po-

tcntiatua ejl,tantaquemominapariter intenta bonitas

accinta,vt trijims aliquodficulotm pafús, adremédium

fdmemquefifficiat,vtfitas.
Saluain ómnibus,fice.
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